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PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO
          El Proceso de transición de Gobierno Municipal, desde la elección de autoridades hasta la fecha de asunción; y, Visto la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias), el Decreto Provincial 2980/00 reglamentario de la misma, junto a las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, el Reglamento de Contabilidad en su art. 48 y la Resolución 0014/15 del Honorable Tribunal de Cuentas, y;
CONSIDERANDO
          Que existe la necesidad y conveniencia de contar con normas que garanticen los estándares mínimos de calidad institucional, logrando un traspaso de gestión de forma ordenada, eficaz, eficiente, transparente y responsable. Transición que permita la normal continuidad de las funciones de gobierno y los servicios públicos, sin menoscabar las facultades de las autoridades legítimamente constituidas hasta el vencimiento de su mandato.
Que el sistema republicano y democrático de gobierno nos exige que las gestiones cumplan con un alto grado de previsibilidad. 
Que es directamente proporcional la calidad de la información en la transición, con la eficacia y eficiencia de las decisiones que tomen los funcionarios entrantes en el inicio de su gestión. Por eso, el nuevo Intendente electo debe tener a disposición toda la información necesaria, suficiente, oportuna y veraz que posibilite una gobernabilidad sin sobresaltos, una continuidad casi ininterrumpida de decisiones en beneficio del pueblo.
Que esta reglamentación, tiene por fin desalentar toda practica que implique la falta de cooperación, la mala fe y el desorden de quienes constitucionalmente tienen el deber de efectuar un traspaso, garantizando la información necesaria para la gestión entrante y el logro de sus fines públicos para los que han sido elegidos.
          Que, para ello, se torna indispensable la promoción y concertación de instrumentos y espacios de buenas prácticas que serán implementadas durante la etapa de transición del gobierno municipal. Los principios de transparencia, eficiencia, seguridad jurídica y la democracia, nos interpelan a construir herramientas que nos permitan realizar transiciones administrativas y financieras de una gestión a otra, de manera responsable. Generando así, un contexto propicio para que el gobierno entrante ejerza sus funciones desde su asunción, sin dilaciones, que obstaculicen el normal desarrollo de las funciones de la administración e identificar aquellos planes, programas o proyectos cuya continuidad es fundamental y las que requieran especial atención o carácter urgente;
           Ello, permitirá al Ejecutivo velar por la adecuada continuidad de las actividades y las prestaciones de servicios públicos con eficiencia y calidad; así como, mantener un adecuado ambiente de control interno para evitar que se produzcan actos irregulares durante los procesos de traspaso de poder.
          Que si bien este período de transición está previsto en el art. 48 del Reglamento de Contabilidad, es necesario establecer reglas claras, concretas, estableciendo plazos en el procedimiento y responsables del mismo, puesto que, hoy depende casi exclusivamente de la buena voluntad de las partes que no siempre repara en el interés general de la comunidad.
           Que este mecanismo que se propone permitirá garantizar un proceso de transición ordenado, basado en el interés mayor de la continuidad de gobierno, optimizando los tiempos de la administración pública y la eficiencia en el manejo de los fondos públicos;
            Que el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, por Resolución 0014/15 ha recomendado como una buena práctica que hace a la correcta rendición de cuentas, la constitución de un ámbito formal de trabajo e intercambio de información entre las autoridades municipales salientes y entrantes. 
Por todos los fundamentos expuestos, El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de
Ordenanza

Artículo 1º: Comisión de Transición de Gobierno. En todos los casos en que haya transmisión de la función ejecutiva CREASE la Comisión de Transición de Gobierno, la cual estará compuesta por un máximo de diez (10) miembros, a saber: cinco (5) miembros designados por el Intendente en funciones y cinco (5) miembros designados por el Intendente electo. Los designados por el intendente en funciones no podrán revestir el cargo inferior al de Subsecretario. 
Artículo 2º: Convocatoria para la conformación. DISPÓNGASE que el Departamento Ejecutivo Municipal en ejercicio, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles a partir de la resolución de la Junta Electoral Provincial mediante la cual proclama las autoridades electas, convocará a conformar la Comisión de Transición. En su defecto, podrá ser convocada por el Contador y/o Tesorero responsables de las finanzas y custodio de los fondos del Municipio. 
Artículo 3º: Actividad ad honorem. ESTABLÉCESE que la actividad de los integrantes de la Comisión de Transición de Gobierno es ad honorem.
ARTÍCULO 4º: Periodo de transición. ENTIENDASE, a los efectos de la presente ordenanza, como “Periodo de Transición de la Administración Municipal” aquel comprendido entre la proclamación de las autoridades electas y su correspondiente asunción para Intendente y Concejales.
Artículo 5º: Objetivo de la Comisión de Transición. DISPONGASE que será el objetivo de la Comisión de Transición de Gobierno recabar, sistematizar y procesar toda la información que se considere por las partes de utilidad para el traspaso e inicio de las actividades gubernamentales, lo que deberá plasmarse en un Informe Final de Transición. 
Artículo 6º: Informe Final de Transición. El Informe Final de Transición está compuesto por un resumen que redactaran los integrantes de la Comisión designados por el Ejecutivo en funciones, de toda la información recabada; los informes de gestión, cuadros y los informes complementarios solicitados. La misma tendrá carácter de Declaración Jurada.
Artículo 7º: Plazo de entrega del Informe Final de Transición. El Informe Final de Transición, debe elevarse al Intendente electo, al intendente en funciones, al Concejo Deliberante electo, y al Concejo Deliberante en funciones, 5 días hábiles previos al día en que se lleve a cabo el acto de asunción de las nuevas autoridades. En caso que lo considere necesario, esta Comisión puede solicitar al Intendente electo una prórroga, que no podrá superar los 20 días hábiles desde su asunción ejecutiva.
En el Acto formal de Asunción debe incluirse la firma del Acta del art. 48 del Reglamento de Contabilidad, que deje constancia de la entrega al Intendente electo de los estados contables, que demuestren la situación presupuestaria, patrimonial, económica y financiera, así como los estados administrativos, organizativos y funcionales del Municipio conforme lo establece el art. 2 y 3 del Decreto Provincial 2980/00 reglamentario de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.
Asimismo, si no se hubiese solicitado prórroga para su terminación, en el Acto formal de Asunción debe incluirse también el Informe Final de Transición, ya rubricado por los responsables del mismo, intendente saliente, contador y tesorero en funciones.
Artículo 8º: Obligaciones de los representantes en ejercicio. SERÁN obligaciones de los representantes del gobierno en ejercicio:
a) Las autoridades del Departamento Ejecutivo Municipal en ejercicio deben disponer que todas las secretarías y reparticiones centralizadas y descentralizadas de la administración municipal presten atención y el máximo de colaboración, a los fines de tener actualizados todos los registros que les competen y mantener debidamente ordenada y/o archivada la documental respaldatoria de las funciones específicas que tienen asignadas en el municipio. Posteriormente deberán recabar los informes de gestión elaborados por cada una de las secretarías municipales.
b) Solicitar de oficio o a pedido de los representantes del gobierno electo, informes complementarios a las secretarías municipales y articular con los representantes del gobierno electo, a fin de disponer de toda la información necesaria para la elaboración del Informe Final de Transición.
c) Una vez conformada la Comisión de Transición de Gobierno, participar en la redacción del Informe Final de Transición.
Artículo 9º: Atribuciones de los representantes electos que formen parte de la Comisión de Transición de Gobierno. SERÁN atribuciones de los representantes del Gobierno Electo, a los fines de completar los contenidos mínimos del Informe Final de Transición:
a) Requerir a la representación del gobierno en ejercicio los informes de gestión de cada una de las áreas municipales y, cuando así lo considere conveniente, informes complementarios, de considerarlo necesario.
b) Articular con la representación del gobierno en ejercicio el procesamiento de la información necesaria, a efectos de la elaboración del Informe Final de Transición.
c) Constituirse in situ en las reparticiones públicas municipales acompañados por los responsables de las secretarías a los fines de interiorizarse de su funcionamiento.-
ARTÍCULO 10: Contenidos mínimos del Informe Final de Transición. ESTABLÉCESE que sin perjuicio del contenido del Acta de transición del art. 48 del Reglamento de Contabilidad, el Informe Final de Transición contendrá como mínimo los siguientes contenidos:
a) Fecha y lugar del acto;
b) Nombre de las personas que necesariamente deben intervenir, a saber: Administradores (saliente y entrante), Contador y Tesorero, quienes deberán firmar al pie de página del informe; 
c) Estado de la Administración financiera General del Municipio y del Ente Centralizado Saturnino E. Unzue, en sus aspectos administrativos, organizativos y funcionales. Integrado por los Sistemas de Presupuesto, Contabilidad, Tesorería, Crédito Público y Administración de Ingresos Públicos; como así también, la administración de los recursos reales conformada por los Sistemas de Contrataciones, Administración de Bienes Físicos, Inversión Pública y Administración de Personal. 
A saber:
1.-  Las contrataciones públicas, licitaciones, concursos, obras públicas, adquisiciones, de bienes y servicios, que están en curso o pendientes, especificando objetivos, características y montos.
2.- Ejecución del Cálculo de Recursos. 
3.- Ejecución de Presupuesto de Gastos. 
4.- Nómina de acreedores.
5.- Planilla de Evolución del Pasivo. 
6.- Deuda consolidada.

7.- Situación del Tesoro.

8.- Planilla de Estado de Saldos.

9.- Planilla de Recursos Afectados.

10.- Detalle de los fondos Nacionales ingresados.

11.- Planilla analítica de Cuentas Especiales y Fondos de Terceros.

12. Listado de Juicios Sumarios.

13.- Nómina de personal de planta permanente.

14.- Nomina de contratados bajo la modalidad contrato de servicios y contrato de obra.

15.- Informe sobre proyección financiera de recursos y gastos a corto plazo.

16.- Inventario general de los bienes de dominio privado del Municipio.

Artículo 11: Restricción para la designación de personal. El Departamento Ejecutivo Municipal, no podrá efectuar designaciones, pases a planta permanente, ni recategorizaciones de personal de cualquier naturaleza que afecten fuentes de financiamiento presupuestarias durante el último año calendario de gestión. En caso de que el intendente en funciones y el electo sea la misma persona, no resultará operativo lo dispuesto en el presente artículo.
Artículo 12: Excepciones a las restricciones de designaciones, pases a planta permanente y recategorizaciones. Quedan exceptuadas de lo establecido en el artículo precedente de la presente ordenanza:
a) Las designaciones para el ingreso y/o ascensos en la planta permanente que sean resultado de procesos de selección y/o concursos ya iniciados o en curso.
b) Las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos;
c) La cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por su carácter esencial, la especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo. Deberán en todos los casos, previamente, expedirse sobre la conveniencia de las designaciones y/o recategorizaciones de las SECRETARÍAS bajo la cual revistarán dichos agentes.
d) Los pases a planta permanente y/o recategorizaciones derivados de negociaciones colectivas con gremios con personería gremial.
e) Las designaciones de Personal de Gabinete.
Artículo 13: Faltas y sanciones. Los funcionarios que no cumplieren con las responsabilidades que derivan de la presente ordenanza, en el suministro de información que compete a su cargo público, incurrirán en falta grave, quedando sometidos al procedimiento previsto por la Ley Orgánica de las Municipalidades para el establecimiento de sanciones.   
La exigencia establecida en el presente artículo no es obstáculo para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles, políticas y penales que, según el caso, pudieran corresponder.
Artículo 14: Informe final: Dentro de los seis (3) meses de haber asumido el Gobierno Municipal, el Secretario de Gobierno publicará digitalmente en internet en la página del Municipio el Informe Final del proceso de transición.
Artículo 15: De forma.

Firma la Concejal: Fuentes.


